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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CORRECIÓN DEL CPV DEL 

EXPEDIENTE AMPLIACIÓN DEL MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE 

LOS BALANCEADORES DE RED DEL CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
  

 

 
El Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) se creó por el artículo 122 de la Ley 
37/1988 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 (B.O.E. 
29.12.88), como Organismo Autónomo de carácter comercial a los efectos de lo establecido en 
el artículo 4.1.b), del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de 
Fomento. 
 
La citada Ley le asignó entre sus funciones las de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y 
publicaciones de carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo los servicios en 
internet. 
 
Un elemento clave para la publicación de los servicios en internet es la pareja de balanceadores 
de red F5 BIG IP i4600 que permite la distribución del tráfico de todos los servicios publicados 
entre las granjas de servidores para aumentar la capacidad y disponibilidad, y cuyo 
mantenimiento y soporte termina el día 28 de octubre de 2020. 
 
En el expediente iniciado para contratar la ampliación se especificó, erróneamente, como CPV 
50312310-1 Mantenimiento de equipos de redes de datos, en lugar de 32428000-9 Actualización 
de la red, que es el que debería de constar en la memoria y en toda la documentación asociada 
al expediente. 
 

 

Madrid, 22 de septiembre de 2020 
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